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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6698 ESTABLECIMIENTOS CONFORT, SOCIEDAD ANONIMA

Oscar María Roa Nonide, Registrador Mercantil de León, he dictado con fecha
de hoy el acuerdo que se indica a continuación, como consecuencia de la solicitud
de convocatoria de Junta General Extraordinaria presentada por doña Itziar, doña
Iría,  doña  María,  doña  María-Teresa  y  don  José-Luis  Martínez  Lago,  en  su
condición  de  socios  que  manifiestan  ostentar.

Acuerdo
1.- Convocar Junta General Extraordinaria de la sociedad "Establecimientos

Confort, Sociedad Anónima" para tratar los asuntos que se indican en el orden del
día.

2.- La Junta se celebrará en la calle Travesía Fernández Luaña, 2, 5ª planta,
24402 Ponferrada (León) el día 12 de enero de 2026 a las 10:00 horas en primera
convocatoria, o en su caso el día 13 de enero de 2026 a las 10:00h en Segunda
convocatoria.

3.- Actuará como Presidente de Ía junta la solicitante de su convocatoria doña
María  Teresa  Lago  Méndez,  o  en  su  defecto,  el  designado  por  los  socios
concurrentes  al  comienzo  de  la  reunión,  y  como  Secretario  el  Notario  de
Ponferrada (León) don Heitor Bello Díaz-Quintana, quien levantará acta de la
misma.

4.- Constituye el orden del día el que resulta de los siguientes puntos:

Orden del día

Primero.- Nombramiento de administrador/es.

Segundo.- Delegación, en su caso, de facultades para la ejecución de los
acuerdos adoptados.

Tercero.- Redacción, lectura, y, en su caso, aprobación del acta de la reunión.

De acuerdo con el artículo 197 LSC, se informa del derecho de solicitar y del
deber de facilitar aquellos informes o aclaraciones que se estimen precisos en
relación con los asuntos comprendidos en el Orden del Día. Si no pudieran asistir a
la Junta General, los socios podrán realizar la delegación de asistencia conforme a
lo dispuesto en el artículo 184 LSC.

León, 1 de diciembre de 2025.- El Registrador Mercantil,  Óscar María Roa
Nonide.
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